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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 377/20

AYUNTAMIENTO DE NAVATALGORDO

A n u n c i o

LICITACIÓN DE LA ENAJENACIÓN DE LA PARCELA 2 AL SITIO DE LAS 
PIZARRAS, POR EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ABIERTO Y UN ÚNICO 
CRITERIO DE ADJUDICACIÓN, A LA OFERTA MÁS VENTAJOSA.

Con fecha 15 de octubre de 2020 fue aprobado por el Pleno de la Corporación el pliego 
de cláusulas administrativas particulares que ha de regir para la presente enajenación por 
el procedimiento de licitación abierto y la adjudicación por un único criterio, la oferta más 
ventajosa, el cual se expone al público en el Tablón de Anuncios de esta Corporación, por 
el plazo de ocho días hábiles, para que puedan presentarse reclamaciones, que serán 
resueltas por el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, a contar desde el día siguiente 
a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Simultáneamente se anuncia la licitación para adjudicar el contrato, si bien, la licitación 
se aplazará, cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones 
contra el citado pliego.

1.ª Entidad adjudicadora.

a. Organismo: Pleno de la Corporación.

b. Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.ª Objeto del contrato.

a. Descripción del objeto: enajenación, por el procedimiento de licitación abierto 
y la forma de adjudicación un único criterio, la oferta económicamente más 
ventajosa.

b. Ubicación del terreno: parcela n.º 2 al sitio de Las Pizarras de Navatalgordo.

3.ª Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a. Tramitación: ordinaria.

b. Procedimiento: de licitación abierto.

c. Forma de adjudicación: un único criterio, la oferta más ventajosa.

4.ª Presupuesto base de licitación.

Importe total, excluido IVA 8096.25 euros.
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5.ª Garantías.

Provisional: 2 por ciento del precio de tasación de la parcela.

Definitiva: no se exige.

6.ª Obtención de documentación e información.

a. Entidad: Registro General.

b. Domicilio: Plaza de la Constitución n.º 1.

c. Localidad y código postal: Navatalgordo (Ávila) 05122.

d. Teléfono y Fax: 920.297801.

7.ª Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a. Fecha límite de presentación: dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de Provincia.

b. Documentación a presentar: la que se indica en el pliego de cláusulas 
particulares que rige la contratación y conforme al modelo que en dicho pliego 
se establece.

c. Lugar de presentación: Registro General.

Domicilio y código postal: Plaza de la Constitución n.º 1. 05122.

Navatalgordo (Ávila).

8.ª Apertura de ofertas.

a. Entidad: Ayuntamiento de Navatalgordo (Ávila).

b. Domicilio: Plaza de la Constitución n.º 1.

c. Fecha: a los tres días de la finalización del plazo de presentación de 
proposiciones, a las 12 horas en el Salón de Plenos, salvo que el día señalado 
sea sábado, domingo o festivo, en cuyo caso se trasladará al primer día hábil 
siguiente.

Navatalgordo, 12 de febrero de 2020.
El Alcalde, Demetrio Sánchez García.


